
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2018 00710 

 
 

Como quiera que el Consejo Superior de la Judicatura mediante los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 
11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-
11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales desde el 16 de 
marzo hasta el 30 de junio de 2020, por lo cual no se pudo llevar a cabo la 
audiencia programada, en consecuencia, el Juzgado,  
 

DISPONE:  

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 1º del mes de diciembre del año 

2020, para llevar a cabo la audiencia de interrogatorio de parte como 

prueba extraprocesal al señor Jairo Bustos Calderón. 
 
El solicitante deberá notificar al convocado con la debida anticipación en la 
forma establecida en los artículos 183, 200, 201 y 292 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-64 de 4 de noviembre de 2020 
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